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JUZGADO NÚMERO 7
DE LEGANÉS

EDICTO

Don José Mariano González Sánchez, se-
cretario del Juzgado de instrucción núme-
ro 7 de Leganés.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 34 de 2009 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

En Leganés, a 5 de octubre de 2009.—
Vistos por el ilustrísimo señor don Rafael
Rosel Marín, magistrado-juez del Juzgado
de primera instancia e instrucción número 7
de Leganés (Madrid), los presentes autos de
juicio de faltas que bajo el número indicado
se tramitan en este Juzgado, en los que inter-
vienen, además del ministerio fiscal,
“Zara”, “C & A”, don Kin Taha, don Igbewi
Igbinomwanhia y don Bright Okoro, en
atención al siguiente

Fallo
Que absuelvo a don Kin Taha, don Igbewi

Igbinomwanhia y don Bright Okoro de res-
ponsabilidad penal por los hechos imputados,
declarándose de oficio las costas causadas en
este juicio.

Notifíquese a las partes en legal forma la
presente resolución, haciendo saber que la
misma es susceptible de ser recurrida en
apelación a conocer por la ilustrísima
Audiencia Provincial de Madrid, debiendo
prepararse mediante escrito a presentar en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la constancia de su conocimiento.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Kin Taha, don Igbewi
Igbinomwanhia y don Bright Okoro, actual-
mente en paradero desconocido, y su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, expido la presente en
Leganés, a 6 de octubre de 2009.—El secre-
tario (firmado).

(03/35.307/09)

JUZGADO NÚMERO 7
DE LEGANÉS

EDICTO

Don José Mariano González Sánchez, se-
cretario del Juzgado de instrucción núme-
ro 7 de Leganés.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 72 de 2009 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabezamien-
to y parte dispositiva dice:

En Leganés, a 5 de octubre de 2009.—Vis-
tos por el ilustrísimo señor don Rafael Rosel
Marín, magistrado-juez del Juzgado de pri-
mera instancia e instrucción número 7 de Le-
ganés (Madrid), los presentes autos de juicio
de faltas que bajo el número indicado se tra-
mitan en este Juzgado, en los que intervienen,
además del ministerio fiscal: como denun-
ciante, don Marcos Garrido González, y por
otra parte, doña Floralba Durán Leal y doña
Claudia Janeth Garrido, como denunciadas,
en atención al siguiente

Fallo
Que absuelvo a doña Floralba Durán Leal

y a doña Claudia Janeth Garrido de respon-
sabilidad penal por los hechos imputados,
declarándose de oficio las costas causadas
en este juicio.

Notifíquese a las partes en legal forma la
presente resolución, haciendo saber que la
misma es susceptible de ser recurrida en
apelación a conocer por la ilustrísima
Audiencia Provincial de Madrid, debiendo
prepararse mediante escrito a presentar en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la constancia de su conocimiento.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a doña Floralba Durán Leal, ac-
tualmente en paradero desconocido, y su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, expido la presente en
Leganés, a 6 de octubre de 2009.—El secre-
tario (firmado).

(03/35.303/09)

JUZGADO NÚMERO 7
DE LEGANÉS

EDICTO

Don José Mariano González Sánchez, se-
cretario del Juzgado de instrucción núme-
ro 7 de Leganés.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 128 de 2009 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabezamien-
to y parte dispositiva dice:

En Leganés, a 25 de mayo de 2009.—
Vistos por el ilustrísimo señor don Rafael
Rosel Marín, magistrado-juez del Juzgado
de primera instancia e instrucción número 7
de Leganés (Madrid), los presentes autos de
juicio de faltas que bajo el número indicado
se tramitan en este Juzgado, en los que inter-
vienen, además del ministerio fiscal, doña
Soledad Luizada Enríquez, don Jesús Fínez
Pascual y doña María Elena González Ro-
mero, en atención al siguiente

Fallo

Que absuelvo a don Jesús Fínez Pascual y
a doña María Elena González Romero de
responsabilidad penal por los hechos impu-
tados, declarándose de oficio las costas cau-
sadas en este juicio.

Notifíquese a las partes en legal forma la
presente resolución, haciendo saber que la
misma es susceptible de ser recurrida en
apelación a conocer por la ilustrísima
Audiencia Provincial de Madrid, debiendo
prepararse mediante escrito a presentar en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la constancia de su conocimiento.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Jesús Fínez Pascual y a
doña María Elena González Romero, ac-
tualmente en paradero desconocido, y su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, expido la presente en
Leganés, a 14 de octubre de 2009.—El se-
cretario (firmado).

(03/35.305/09)

JUZGADO NÚMERO 7
DE LEGANÉS

EDICTO

Don José Mariano González Sánchez, se-
cretario del Juzgado de instrucción núme-
ro 7 de Leganés.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 200 de 2009 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

En Leganés, a 5 de octubre de 2009.—
Vistos por el ilustrísimo señor don Rafael
Rosel Marín, magistrado-juez del Juzgado
de primera instancia e instrucción número 7
de Leganés (Madrid), los presentes autos de
juicio de faltas que bajo el número indicado
se tramitan en este Juzgado, en los que inter-
vienen, además del ministerio fiscal, “El
Corte Inglés” y doña Mónica Ángel Ebang
Obono, en atención al siguiente:

Fallo

Que absuelvo a doña Mónica Ángel
Ebang Obono de responsabilidad penal por
los hechos imputados, declarándose de ofi-
cio las costas causadas en este juicio.

Notifíquese a las partes en legal forma la
presente resolución, haciendo saber que la
misma es susceptible de ser recurrida en
apelación a conocer por la ilustrísima
Audiencia Provincial de Madrid, debiendo
prepararse mediante escrito a presentar en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la constancia de su conocimiento.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a Mónica Ángel Ebang Obono,
actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presen-
te en Leganés, a 6 de octubre de 2009.—El
secretario (firmado).

(03/35.308/09)

JUZGADO NÚMERO 7
DE LEGANÉS

EDICTO

Don José Mariano González Sánchez, se-
cretario del Juzgado de instrucción núme-
ro 7 de Leganés.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 38 de 2009 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabezamien-
to y parte dispositiva dice:

En Leganés, a 5 de octubre de 2009.—
Vistos por el ilustrísimo señor don Rafael
Rosel Marín, magistrado-juez del Juzgado
de primera instancia e instrucción número 7
de Leganés (Madrid), los presentes autos de
juicio de faltas que bajo el número indicado
se tramitan en este Juzgado, en los que inter-
vienen, además del ministerio fiscal: como
denunciantes, doña Sara Martínez Álvarez,
doña Raquel de los Reyes Rodríguez, doña
María Amparo Rodríguez Lorenzo y don
Juan Carlos Heras Mialdea, y como denun-
ciados, don Carlos Alberto Martín Núñez y


